
PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA
TABASCO

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información  del
Estado de Tabasco (LTAIPET) se emite el presente Acuse de Recibo de la solicitud de información
presentada ante la Unidad de Transparencia a la Información del sujeto obligado: TRIBUNAL SUPERIOR DE
JUSTICIA 
 
Fecha de presentación de la solicitud: 12/03/2020 21:32 
Número de Folio: 00400920 
Nombre o denominación social del solicitante: Roberto Carlos  Sarabia  Martínez 
Información que requiere: Con base en la Ley Nacional del Sistema Integral de Justicia Penal para
Adolescentes, y la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, ambas en su última versión vigente a la
fecha, proporcionar por parte del área de justicia para adolescentes y/o  órganos del Sistema Integral de
Justicia Penal para Adolescentes y/o Órganos Jurisdiccionales Especializados en adolescentes, todos en el
ámbito de sus atribuciones, el número de carpetas de investigación iniciadas y judicializadas, por tipo de delito
previsto en la ley como delincuencia organizada en el Estado, esto es por terrorismo, contra la salud,
falsificación, uso de moneda falsificada a sabiendas y alteración de moneda, operaciones con recursos de
procedencia ilícita, acopio y tráfico de armas, tráfico de personas, tráfico de órganos, delitos contra la salud en
su modalidad de narcomenudeo, corrupción de personas menores de dieciocho años de edad, pornografía de
personas menores de dieciocho años de edad, turismo sexual en contra de personas menores de dieciocho
años de edad, lenocinio de personas menores de dieciocho años de edad, asalto, tráfico de menores o
personas que no tienen capacidad para comprender el significado del hecho, delitos en materia de trata de
personas, secuestro, contrabando y su equiparable, defraudación fiscal, comprobantes fiscales que amparan
operaciones inexistentes, falsas o actos jurídicos simulados, delitos cometidos en materia de hidrocarburos y
contra el ambiente. Así como su situación (condenatorio o absolutoria), ordenadas por cada ejercicio 2018,
2019 y 2020 (enero y febrero), relacionada a los adolescentes (mujeres y hombres, persona cuya edad está
entre los doce años cumplidos y menos de dieciocho), 1. de doce a menos de catorce años, 2. de catorce a
menos de dieciséis años, 3. de dieciséis a menos de dieciocho años, se adjunta archivo en formato de tipo
excel (xls) como referencia. 
Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información:  
¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información
de la PNT 
 
*No incluir datos personales, ya que éstos serán publicados como parte de la respuesta.
*Debe identificar con claridad y precisión de los datos e información que requiere.



* La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas o en cualquier hora en día inhábil, se tendrá
presentada a partir de las 08:00 horas del día hábil siguiente.
 
 Los términos de todas las notificaciones previstas en esta Ley, empezarán a correr al día siguiente al que se
practiquen.
Cuando los plazos fijados por esta Ley sean en días, estos se entenderán como hábiles según  lo establecido
en el artículo 133 de la LTAIPET.



 
Plazos de respuesta:
La respuesta a toda solicitud realizada en los términos de la presente Ley, deberá ser notificada al interesado
en un plazo no mayor a quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquella:
13/04/2020. El plazo podrá ampliarse en forma excepcional hasta por cinco días, de mediar circunstancias
que hagan difícil reunir la información solicitada, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las
cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia mediante la emisión de una resolución que
deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento según lo establecido en el artículo 138 de la
LTAIPET.
 
En caso de requerirle que aclare, complete, indique otros elementos, corrija los datos proporcionados o bien
precise uno o varios requerimientos de la información se le notificará en un plazo no mayor de 5 días hábiles:
23/03/2020. El plazo para responder el requerimiento será hasta por 10 días según lo establecido en el
artículo 131 párrafo cuarto de la LTAIPET.
 
Este requerimiento interrumpe el plazo que la Ley otorga para atender la solicitud, el cual iniciará de nuevo al
día siguiente cuando se cumpla el requerimiento según lo establecido en el artículo 131 párrafo cuarto de la
LTAIPET.
 
En caso de que esta Unidad de Transparencia a la Información no sea competente se le comunicará y
orientará en un plazo no mayor a 3 días hábiles: 19/03/2020 según lo establecido en los artículos 142,
LTAIPET.
 
Si los Sujetos Obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información,
deberán dar respuesta respecto de dicha parte. En cuanto a la información sobre la cual es incompetente, se
procederá conforme lo señala el párrafo anterior.
 
Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el acceso, los costos
de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado según lo establecido en el artículo 140 párrafo
tercero de la LTAIPET.
 
Observaciones 
Se le recomienda dar frecuentemente seguimiento a su solicitud.
* Tratándose de solicitudes de acceso a información formuladas mediante la plataforma nacional, se asignará
automáticamente un número de folio, con el que los solicitantes podrán dar seguimiento a sus requerimientos.
En los demás casos, la Unidad de Transparencia tendrá que registrar y capturar la solicitud de acceso en la
plataforma nacional y deberá enviar el acuse de recibo al solicitante en el que se indique la fecha de
recepción, el folio que corresponda y los plazos de respuesta aplicables según lo establecido en el artículo
130 párrafo segundo de la LTAIPET.
*  Si su solicitud está relacionada con Datos Personales está obligado a acompañar a su escrito copia
certificada de su identificación oficial, o en su defecto la original con copia, misma que se le devolverá previo
cotejo, por lo que deberá acudir personalmente al domicilio de la Unidad de Transparencia a la Información de
este Sujeto Obligado para acreditar su personalidad. Se consideran identificación oficial los documentos
siguientes: Credencial de elector, cartilla militar, cédula profesional.
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Folio PNT: 00400920 
Nllmero de Expediente Interno: PJIUTAIP/10512020 

Acuerdo con Oficio No.: TSJ/UT/553/2020 
ACUERDO DE DISPONIBILIDAD DE LA INFORMACIÓN. 

Villahermosa. Tabasco a 3 de septiembre de 2020. 

CUENTA: Con el oficio 074/2020, signado por la Lic. Maria Griselda Reyes Campos 
Administradora Regional del Juzgado de Control para Adolescentes en el estado de Tabasco, 
mediante el cual se proporciona respuesta a la solicitud de información con numero de folio 
00400920. Constte--------------- 

Vista la cuenta que antecede se acuen:Ur 

PRIMERO: Por reabido el oficio de cuenta, por medo del cual se da respuesta a la solicitud 
de acceso a la informacióo p(Jbllca con nllmero de follo 00400920, recibida el doce de marzo 
de dos mll veinte a las veintiún horas con treinta y dos minutos, presentada vla Platarorma 
Nacional de Transparencia, mediante la cual requiere: " ... Con base en la Ley Nacional del 
Sistema /r!legra/ de Justicia Penal para Adolescentes, y la Ley Federal Contra la 
Delincuencia Organizada, ambas en su última versión vigente a fa fecha, proporcionar 
por parte del área de Justicia para adolescentes ylo órganos del Sistema Integral de 
Justicia Penal para Adolescentes y/o Órganos Jurisdicclonafes Especia/izados en 
adolescentes, todos en e/ ámbito de sus atribuciones, el número de carpetas de 
Investigación Iniciadas y judicializadas, por tipo de delito previsto en la ley como 
delincuencia organizada en el Estado, esro es por terrorismo, contra la salud, 
falsificación, uso de moneda falslf/cada a sabiondas y alteración de moneda, 
operaciones con recursos de procedencia 1/fclta, acopio y tráfico de armas, trdfico de 
personas, tnflco de órganos, delitos con Ira la salud en su modalidad de narcomenudeo, 
corrupción de personas menores de dieciocho años de edad, pornogn1fla de personas 
menores de dieciocho años de edad, turismo sexual en contra de personas menores de 
dieciocho años de edad, lenocinio de personas menores de dieciocho años de edad, 
asalto, tnfico de menores o personas que no tienen capacidad para c�nder el 
significado del hecho, delitos en materia de trata de personas, secu•lnic' contrabando 
y su equiparable, defraudación flscal, comprobantes fiscales que amP!{an a,Mrac}ones 
Inexistentes, falsas o actos juridicos simulados, delitos com�tldos'eii,.m.teria de 
hidrocarburos y contra e/ ambiente. As/ como su situación (condenaiorlo o absolutoria), 
ordenadas por cada •Jerclcio 2018, 2019 y 2020 (enero y febrero), ,..Ulclonada a /os 
adolescentes (mujeres y hombrea, persona cuya edad está •ntre /os doce ai,os 
cumplidos y menos de dieciocho), f. de doce a menos de catorce años, 2. de catorce a 

.. ]010. A,;,, ,k Ltmv, l'/carw. R..!1lfm1.'r11u Madrt de fo l'amo ·· 
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menos de dieciséis años, 3. de dieciséis a menos de dieciocho años, se adjunta archivo 
en formato de tipo exeel (xls) como ref&reneia ... ", Por lo que se ordena agregar a los autos, 
el oficio de cuenta para que surta el efecto legal correspondiente. ---------·-- 

SEGUNDO: Con fundamento en los articuios 4, 6. 49, 50 fracciones III y IV y el 138 en relacion 
con el 133. lodos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Tabasco, asi oomo el artículo 45 de su Reglamento. se acuerda que la Información solicttada 
ante esta Unidad de Transparencia es pública.------·--··------ ---- 

En tal virtud, se acuerda entregar al requirente de información el oficio de cuenta, por medio 
del cual el área competente. se pronuncia dando respuesta a la solicitud de acceso a la 
información motivo del presente acuerdo ----------------------- 

El oficio de respuesta que se proporciona se descnbe a continuación· 

No. Número de Oficio Área Res onsable 
Juzgado de Control para 

Lic. Maria Griselda Reyes 1 07412020 Adolescentes en el estado de 
Tabasco Campos 

Es importante señalar que, el objeto del Derecho de Acceso a la Información, consiste en 
acceder a la información generada, obtenida, adquirida, transformada o en poder de los sujetos 
obligados, oontenida en cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades, 
funciones, competencias o las actividades de ios sujetos obligados y sus servidores púbhcos. 
en el entenchdo que, dicha información se entregara en el estado en que se encuentre. ya que 
no se llene imperativo legal alguno de procesarla conforme al interés del solicrtante. es decir, 
que no se cuenta con la obhgaclón de generar un documento ad hoc para responder el 
requerimiento informativo.---··-·--·-----· ----· ------ 

Para sustentar lo anteñormente señalado, se cita el Cnterio 009--10, emitido por el Pleno del 
Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información, Protección de Datos 
Personales, antes IFAI, mismo que se transcribe- -�J 
Criterio 009-10 � 

' .. Las dependencias y entidades no están obllgadas a generar documentos hot cl)Sra 
responder una solicltud de acceso a la Información. Tomando en consideradór\ lo �fablec1do 
por el artículo 42 de la Ley Federal de Transparenaa y Acceso a li'lnfoimacion Publica 
Gubernamental. que establece que las dependencias y enbdades sólo estari!ln obligadas a entregar 
documenlos que se encuentren en sus archivos, las dependencias y entidades no estan obligadas e 
elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de Información, sino que deben garantizar 
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el acceso a la información con la que cuentan en el formato que la misma asl lo permita o se 
encuentre, en aras de dar seusreccee a la 50licltucl presentada 
EJ(pedi.nte,: 
0438/08 Pemel( Exploración y Produa:ión - Alonso Lu¡amblo lrazábal 

1 751/09 Lat>oratorios de Biológicos y Reactivos de Méxieo S.A de C.V - Maria Marván 
Laborde 
2868/09 
5160/09 
0304/10 

También sirve de apoyo el criteno Ol-17 del lnslitulo Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, que a la letra menciona: 

No existe obllgaclón de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de 
acceso a la Información. Los articulos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, sefialan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los 
documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de 
acuerdo oon sus faC\Jltades, competencias o funciones, oonforme a las caracterisUcas físicas 
de la Información o del lugar donde se encuentre. Por lo anteriol', los sujetos obligados deben 
garantizar el derecho de acceso a la Información del cemcolar. proporcionando la Información 
con la que cuentan en el formato en que la misma obJe en sus archivos; sin necesidad de 
elaborar documentos ed hoc para atender las soliciludes de Información. 
Resoluciones: 
•RRA 0050/16. Instituto Naclonal para la EvaluaciOn de la Educación. 13 Julio de 2016. Por 
unanimidad Comisionado Ponente: Francisco Javier Acul'\a Llamas. 
•RRA 0310l16. lnstrtuto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano 
Guadlana. 
•RRA 1689116. Secretarla de Hacienda y Crédito PúbllCO. 05 de octubre de 2016. Por 
unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora. 

Por último, es importante destacar que la actuación de este sujeto obligado se desarrolló con 
apego al principio de buena le, entendido éste como un pnnclplo que obliga a todos a observar 
una determinada actitud de respeto y lealtad, de honradez en el tráfico jur!� y esto tanto 
cuando se ejerza un derecho, como cuando se Ct.mpla un deber y por ello astaJnttilución, en 
uso de sus atribuciones, atendió la solicilud conforme a su literalidad y al m� � que 
rige el derecho de acceso a la información.--------·--···------···---�--- 

TERCERO: En caso de no estar confonne con el presente acuerdo, hégasele aaber a la 
persona interesada que dispone de 15 dlas hábiles, contados a partir del dla hábil siguiente a 
la notificación de eeie proveido. para interponer por si misma o a lravés de representante legal. 

"1010. ,l.lhi Je leona l 'icario. /km.'mJr,w .\1(1(/rt ,k lu J'u1ri,i " 

Consejo Naoon&l de Ciencia y Tecnologla - Jacqueline Pesdia� Mariscal 
Secretarla de Hacienda y Oéd1to PUbllCO -ÁnQel Trinidad Zaldlvar 
Instituto Naciol\al de Cancerotogla - Jacque!lne Pescha� Mariscal. 
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recursos de revisión ante el lnsututo Tabasqueño de Transparencia v Acceso a la lnfonnación 
Pública o ante esta Umdad de Transparencia, debiendo acreditar lo requisitos previstos en el 
numeral 150 de la Ley en la materia.---·-------··--------·----------- 

CUARTO: Asimismo, se le informa que denvado de las acciones tomadas por el instituto 
Tabasqueño de Transparencia v acceso a la Información Pública, a través de los acuerdos 
siguientes: ACDO/P/00812020 "Acuerdo de Suspensión de Ténmnos Procesales"; 
ACDO/P/009/2020: "Acuerdo de Suspens,ón de Ténninos Procesales": ACDO/P/010/2020: 
"Acuerdo de Suspensión de Términos Procesales": ACDO/P/012/2020: "Acuerdo de 
Suspensión de Términos Procesales"; ACDOIP/013/2020: "Acuerdo de Suspensión de 
'rérrmoos Procesales" v ACDO/PJ01412020: "Acuerdo de Nueva Nonnalldad"; 
ACDO/P/01512020: "Acuerdo de Nueva Nonnalidad". Dichos Acuerdos se encuentran 
dispombles en las siguientes ligas electrónicas: 
http 1/www i\a1p ora mx/images/pleno/acdopooe2020.pdf 
http /lwww.1ta1p org mxl1mageslpleno/acdo p 009 2020 pdf 
http./lwww rta1p org mx{ímages/pleno/acdo p 01 O 2020 pdf 
http 1/www rta1p org.mx{ímagesJplenolacdo p 012 2020 pdf 
http 1/www ila1p org.ml(/lmaqesJplenotacdo p 013 202Q.pdf 
http:llwww ilaip oro mxJimages/pleno/acdo p 014 2Q2Q.pdf 
http://www itaip ora mx/images/pleno/acdo p 015 2020 odf 

QUINTO: Notlfiquese la solicitud recibida, el presente acuerdo y la respuesta dada, a través 
de la Platafonna Nacional de Transparencia, medK> indicado por la persona interesada en su 
solicitud ven su oportunidad, archivase el presente asunto como total v legalmente concluido.- 

-·----Cumplase.-----·- ------ 

Asl lo acuerda, manda v firma, el Director de la Unid'"""" Acceso a la Información ele\ Poder 
Judicial del Estado de Tabasco ---· ( --- 

�� 

t>oo 
Dr !':;- 'I! 1_ 

' 

EJta h(ljllde-�111-óe Dlspontildadde ¡¡, lrllorrnao(w)def«:flo J de, , 1 11>•68 2020, - ond expod- 
relai!w a la oold:l.,d de ,nfMno<>6n iilenO!lcada cu, pi ....,...., ""folio 00400920 

· 1010. A11o dr l.eono Vicario Bcnemtr,w .\fod,e di! fa l'alria" 



• 
Villahetmosa. T abaM)IJ, Milltzo 1 3 de 2020 

OFICIO No. TSJIUT/lU/2020 

LIC. MARIA GRISELDA REYES CAMPOS 
ADMINISTRADORA REGIONAL DEL JUZGADO DE CONTROL DEL TRIBUNAL DEL JUICIO ORAL! 
ESPECIALIZADO EN MATERIA DE ADOLECENTES. 
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTAOODE TABASCO 
PRESENTE. 

Pot meée ¿..i presente me pernu!O solte1tar a U$lcd, su amable eolaboraobn p¡wa res¡:,ooder 

La Klliotud de lllformaoón oue a la iwa dice 

' ma /ni r1/ de Ju · ia Pen I 
Jurljdlfc,9nales Espfilflll�do; ,n fdolesc,ntes, rodos en fl ¡lmbir9 de sus l{ribuclon!f, el 
ntimf!9 dJ eeeee iud•c1�/iz•dU, por rlpo d& dfflo p.-,visro 9n ,. ler como rt,rncu,nci• 
orq,nlzede tn ,, fsr199 uro " por lfm)rlsmo, c;onrr1 ,, f!lud, ltlsiflcfflón, "'º de monm 
1¡,lflllCH• • HllltndH r t'll'IC:12(1 d<! mqnfd• OR!ffflonfl con rts:YIJO:f dt R'SlfU!fn¡;/111/sl(f, 
1eqp19 r r,•11¡:9 d• ermes rr.í'ico d• Rl'IO"f' ¡,,tt(s:9 áf órganos. g,/'ros conUJ ,. 111ud en 111 
modplr,¡lad ele ceseeessss, ¡:9"up,;:!9r d• eeaeces m9ao,1s dj dleclochq f!!o,i; g, ed•CI, 
pqrnoqrafia df penones menms de d'ICiocho t'N! '" f(ljd, ruri1m9 snutl f1? C9'1'Vf de 
P!'l9"U menqrn áf giKlo<:hq tilos áf ffid, lfnpelnio dt Rf!!9!1fl m•nOl'ff Rt difilgcho 
1A9J Clf tdid. eseltq, frl;li¡;p de mtnOf!¡ 9 Pf'tOnH 9\/f no flf"I" e!PfS:ldi!d puf C9"'P!trd!I' ,1 f/Q"l'KtdO del "UhO, g,1¡r91 ta mafl!!t di ('fil st, ptrJonu, lfiY!ftro, con•!!bf"do r llil 
19uipfrablf, df(r•udf!tlolt liff•I, eqmp,pbftntff fi1s:alt1 01/1 f'"Df'fll OOf!ffloCU lnnlften[!f, 
lflfff o ..:w lc¡rld·ca. fl'"!llfdo1, <ffli¡91 ¡;om,i:'dof en mf!!rl• df bldroc•!1!11rsi• y S9"trs el 
ambJenre As! como su 11ruaclón fcondfn1torio o 1bso1u¡orf;,/, ord1npdas por ese fitrclc,o 
2011, 2QH y 1010 {fnfrp r le.t;>'f!2J. ,.,.,¡:19naC1a a los 1d9Jucenru (mu/eru y hombr,s, 
DWS9!!• CUYI fdaCI HEI l"Vt Jot doc1 fllof cume!ldos r mfttDf et, !Vtdocho/, f. et, doc:t a 
mfffl)S dt UfOl'.fl •llol 2· df e•roret t IDf"9S et, WfCIJiil 11191, J, cM: d;«iUft f m,noa áf 
di,cJoeno 4A91 H •dJuni, l'Cb/vq en fofmtto df tipo e.-..e,1 fxlf/ como ftftrene11,.," 

No onuto m.-infestar. que no se deben ondulr datos ¡,eoonales Mi rmsmo le ll'lformo que el 1étm100 
� 

para ....:!ir la resP'J<!St.a • lo s.ol,c,tado es el 25 de M1�9 del pe o al'lo. s,n otro l)i>l'tlCUlar, me 
permnto enviarte un eordiml aalu.d 

-· 
17 

7010, AAo de Leono V1corlo, 8entmfnw f.ladrr de la P rrlo" 
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JU7.CAOO Dl!.OOh"l'ROL YTJO 
l!Sl'l:.ClALlZAOO EN JU!mClA PENAL !'ARA 

ADOLE.SCl!.h'US 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
OFICIO: 074/2:020 

Asunto: El que se 1nd1ca 
Vlllahermosa, Tabasco; marzo 18, de 2:02:0. 

DR. JULIO DE JESUS VELAZQUEZ FALCON 
DIRECTOR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACION. 
PRESENTE. 

En relación al oficio TSJ/IJT/335/2:02:0, de trece {13) de marzo del año en curso, en 
donde solicita colaboración para responder una sollCltud de información, que a la letra dice· 
PJ/UTAIP/105/2020 Y PJ/UTAIP/106/202:0; ".,.Con base en la Ley Nacional del 
Sistema loteara! de Justicia Penal Para Adolescentes y la Lev Federal Contra la 
Pellncuenda Organizada, ambas en su Ultima versión vklente al a Wa, 
Prooordonar oor parte del área de lusticla oara adolescentes vio órganos del 
Sistema Integral de Justicia Penal c,ara Adolescentes vio Órganos 
Jurisdiccionales Esoecializados en adolescentes, todos en el ámbito de sus 
atribuciones, el numero de carpetas iudlclallzadas, PPr tiDO de delito Previsto en 
ta lev como dellncuenda oraanlzada en el Estado, esto es PPr ttrrorlsmo, contra 
la Hlud, falsificación, uso de moneda falsificada a sabiendas v alteración de 
moneda, operaciones con recursos de procedencia ilícita, acopio y tráfico de 
armas. tráfico de oersonas, tráfico de óraanos, delitos contra la salud en su 
modalidad de nan:omenudeo, coauoción de personas menores de 18 años de 
edad, oornoarafia de eersonas menores de 18 años de edad, turismo sexual en 
contra de menores de 18 años de edad, asalto, trafico de menores o aue no tienen 
caDacidad cara comprender el significado del hecho. delitos en materia de trata 
de personas, secuestro, contrabando v su eauioarable, defraudación fiscal. 
comprobantes fiscales aue amoaran ooeraciones Inexistentes, falsas o actos 
iuridicos simulados, dellos cometidos en materia de hidrocarburos v contra el 
ambiente, Así como la situación (condenatoria o absolutoria}, ordenadas por 
cada eiercicio 2018, 2019 v 2020 renero y febrero), relacionada a !os 
adolescentes (muieres y hombres, oersona cuva edad esta entre los doce años 
cumolidos y menos de dieciocho), 1, de doce a menos de catorce años, 2, De 
catorce a meaos de dieciséis años, 3, Pe dlectRls a menos de diccJocho años, se 
adiunta archivo en formato tipo Excel íxls> como referencia ... • 

Al respecto, informo a usted que adjunto al presente el formato en Excel remudo, 
conteniendo la información recuerde. 

reoeo. Aiin de t eenora Vicario, Benemérrta Madre de la Pal ria" 



JUZGADO DE CO:-."TROt. YTJO 
ESPECtAU7.ADO 1!N JU�,IClA PENAL PARA 

AOOI.ESCF.h'TI.S 

Sin más por el partccíar, envio un cordial saludo. 

• 

uc. MARIA GI\JS A R is AMPOs.'" 
ADMINISTRAt)9RA_,REGION_At: DEL JUZGADO 

DE CONTROl'Y Tj(Ilf\JN,A[OE JUICIO ORAL 
ESPECIALI�RÁ ADOLESCENTES. 

,�owo:ic,,-., ... - <'« ---- e� .. - 

"2020, A•io de Lconoro Vicuno, llencmériui Mudr� de lo Po/ria" 
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